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Anexo II 

5.4.3.4 Distrito E4 - Equipamiento Especial 
6) Normas Especiales  
Distrito E4 – “Hospital Italiano” 
1) Carácter: Predio destinado a la localización del Hospital Italiano. 
2) Delimitación: Según Plano de Zonificación. 
3) Estructura Parcelaria: No se admite la subdivisión.  
4) Espacio Urbano: Se considerará espacio urbano a partir de la cota +/-0.00 de la 
parcela.
5) Cómputo del Factor de Ocupación del Suelo.  
La proyección horizontal de las edificaciones para la localización de los usos 
permitidos en el distrito, incluida la de la totalidad de las edificaciones existentes, es la 
graficada en el Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – Hospital Italiano. 
La superficie libre de edificaciones es de 6.061.00 m2 de la superficie del predio, de 
los cuales el 77% (4.028.00 m2) es superficie absorbente, según lo graficado en el 
Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – “Hospital Italiano”. 
Se realizarán las obras necesarias, según lo dispuesto por el Artículo 4.2.4 para la 
ralentización del escurrimiento de las aguas de lluvia a los conductos pluviales. 
6) Accesos  
Peatonales: Sobre las calles Gascón, Tte. Gral. Juan Domingo Perón, Potosí, y 
Pringles.
De Emergencia: Calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón. 
Carga y Descarga: Calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón  
Calle Potosí  
7) Protección Especial  
Los edificios con Protección Especial son los enunciados en el Listado de Inmuebles 
Catalogados y lo graficado en el Plano Nº 5.4.3.4 (1), (2) y (3) Distrito E4 - “Hospital 
Italiano”.
Edificio de la calle Gascón Nº 450  
Edificio de la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón Nº 4230/36  
Capilla
Las edificaciones existentes catalogadas se rigen según lo establecido para el Nivel de 
Protección Cautelar por el Artículo 5.4.12.  
La distancia al resto de las edificaciones de la parcela y los retiros de L.O graficados 
en el Plano Nº 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – “Hospital Italiano” no podrán ser ocupados por 
nuevas construcciones ni por ningún otro elemento.  
8) Nuevas edificaciones 
Tipología edilicia: Sólo se permiten edificios entre medianeras de h´máx= 28 m.  
 Retiros sobre L.O.: 
Según lo graficado en Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - Hospital Italiano 
Alturas de Fachada y de las Edificaciones  
Según lo graficado en los Planos 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – Hospital Italiano.  
Por encima de las alturas establecidas sólo podrán sobresalir antenas para uso 
exclusivo del hospital, pararrayos y conductos, balizamientos cuando sean exigidos 
por autoridad técnica competente, chimeneas y parapetos de azoteas. 
Distancia mínima respecto de edificios catalogados:  
La localización de nuevas edificaciones con relación a los edificios catalogados es la 
graficada en el Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – “Hospital Italiano”, y los retiros 
establecidos no podrán ser modificados.  
9) Intervenciones en edificaciones existentes no catalogadas: 
Se admiten intervenciones con el objeto de conservar y mejorar las condiciones 
edilicias de las construcciones existentes. Se admitirá la sustitución de edificios 
existentes, previa consulta a la Autoridad de Aplicación.  
Alturas de Fachada 
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Según lo graficado en el Plano 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – Hospital Italiano.  
Retiros sobre L.O.: 
Según lo graficado en Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 - Hospital Italiano 
10)Usos
Uso principal  
Hospital. Resolución SEC Nº 2395/80. Resolución M. Nº 423/87 MSyAS. 
Usos Complementarios y de servicio de apoyo al uso principal  
Oficinas complementarias del uso principal. 
Servicios bancarios.
Restaurante, confitería, café, bar, servicios de alimentación. Elaboración de comidas 
preparadas para congelar.  
Alquiler de artículos, elementos y prótesis para la prestación de servicio de 
traumatología y ortopedia.
Institutos educativos universitarios relacionados con el uso principal, con laboratorio.  
Hospedaje para residentes. 
Auditorio y Salón de Conferencias. 
Servicios Personales. 
Farmacia.
Óptica.
Quiosco.
Instalaciones para el tratamiento y resguardo de los residuos patogénicos y toda otra 
que resulte necesaria para el desarrollo del uso principal. 
Usos admitidos en los Edificios Catalogados  
En estos edificios la localización de los usos admitidos en el distrito, requerirá la 
consulta y visado previo de la Autoridad de Aplicación.
11) Espacios libres 
Los graficados en el Plano 5.4.3.4 (1) Distrito E4 – “Hospital Italiano” 
12) Requerimientos de Estacionamiento Vehicular
Uso principal. Hospital, se destinarán un total de 100 módulos 
Usos Complementarios: Deberán cumplimentar con los requerimientos de 
estacionamiento previstos en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1, los que podrán ser 
localizados en parcelas del entorno hasta 150 m. 
13) Requerimientos de Carga y Descarga 
Uso principal. Se destinarán a carga y descarga un total de 25 módulos de 15 m2 cada 
uno.
Usos Complementarios: Cumplirá el 50% de los requerimientos de estacionamiento y 
carga y descarga previstos para cada actividad en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1, los que 
podrán ser localizados en parcelas del entorno hasta 150m. 
Observaciones: Las cotas +-0.00 indicadas en los Planos 5.4.3.4 (2) y (3) Distrito E4 – 
Hospital Italiano, para la determinación de las alturas de fachada deberán ser 
referenciadas a la cota de parcela establecida por la Dirección, siendo de aplicación el 
Artículo 4.12.3. 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 2.593 - SSGEYAF/09

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES PRESUPUESTARIAS 

RESOLUCION Nº 2593 - SSGYAF/09 
SIGAF

Modificación Presupuestaria Ejercicio: Tipo de Ajuste: Subsecretario del Area 2009

3094Requerimiento Nº: PENDIENTE OGESEEstado: Fecha: 25/08/2009

Norma Aprobatoria: 

MEMORANDUMTipo Actuación: 

Actuación Origen: MEMORANDUM

Nº:

Nº:

Nº:

Fecha:

1072896-DGTAL 25/08/2009Fecha:

1072896-DGTAL 25/08/2009Fecha:

Jurisdicción:

0

60-MINISTERIO DE HACIENDA 

Subjurisdicción:

0Entidad:

Proyecto

CREDITO

UE FueFin FinFunPrograma Subprograma Actividad Obra Partida Importe

 601-MINISTERIO Y 
SUBSECRETARIAS DE 
HACIENDA
 601-MINISTERIO Y 
SUBSECRETARIAS DE 
HACIENDA

 1-ACT.CENTRALES HACIEN  0 0 1- 0 3520 11 16 -140,000.00

1- 1-ACT.CENTRALES HACIEN  0 0 0 3950 11 16 140,000.00

Diferencia:  0.00 

Pág.  1 de  1 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 488 - SSSU/09

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
“2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer” 

ANEXO I

DIA 03/09/2009 
CASO 1 – Defensa 1431  
Escuela 27 DE 4 
Cierre: Defensa, entre Av. Caseros y Av. Juan de Garay.         
Horario:  de 11.00 a 11.15 y de 14.00 a 14.15 
Asistencia policial en cruces peatonales: Defensa con Brasil y Brasil con Defensa.         
Horario: de 11.00 a 11.45 y de 14.00 a 14.45   
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 6 de la subnota 410.135/4.  
DIA 10/09/2009 
CASO 2 – Libertad 581 
Escuela 7 DE 1 y JIN A 
Cierre: Libertad, entre Diag. Norte Roque Sáenz Peña y Tucumán.                   
Horario: de 11.00 a 11.15 y de 14.00 a 14.15 
Asistencia policial en cruce peatonal: Libertad con Diag. Norte Roque Sáenz Peña.  
Horario: de 11.00 a 11.45  y de 14.00 a 14.45 
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 5 de la subnota 410.135/4.  
DIA 16/09/2009 
CASO 3 – Lavalle 2366  
Escuela 10 DE 8 y JIN B 
Cierre: Lavalle, entre Pasteur y Larrea.                  
Asistencia policial en cruce peatonal: Azcuénaga con Lavalle.     
Horario: de 11.00 a 11.15 y de 14.30 a 14.45 
Cierre: Larrea, entre Av. Corrientes y Lavalle.       
Horario: de 11.00 a 11.45 y de 14.30 a 15.15   
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 2 de la subnota 410.210/6.  
DIA 24/09/2009 
CASO 4 – Benito Quinquela Martín 1081  
Escuela 4 DE 4 
Cierre: Benito Quinquela Martín, entre Irala y Alvar Núñez.  
Horario: de 11.00 a 11.15 y de 14.00 a 14.15 
Cierre: Irala, entre Benito Quinquela Martín y Magallanes.                
Asistencia policial en cruces peatonales: Rocha y Magallanes con Irala.      
Horario: de 11.00 a 11.45 y de 14.00 a 14.45   
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 3 de la subnota 410.157/2.   
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 491 - SSSU/09

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
“2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer” 

ANEXO I
DIA 16/09/2009 
CASO 1 – Caracas 2372   
Escuela 26 DE 14 y JIN D 
Cierre: Caracas, entre Av. Álvarez Jonte y Biarritz y Biarritz, entre Caracas y 
Fernández Espiro.                  
Horario:  de 11.00 a 11.15 y de 14.00 a 14.15  
Cierre: Fernández Espiro, entre Av. Álvarez Jonte y Biarritz.       
Asistencia policial en cruce peatonal: Alfredo R. Bufano con Biarritz.        
Horario: de 11.00 a 11.45 y de 14.00 a 14.45    
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 2 de la subnota 410.210/2.  
DIA 29/09/2009 
CASO 2 – Giribone 1961   
Educ. Esp. 18 DE 14 
Cierre: Giribone, entre Plaza y Av. Chorroarín.                  
Horario:  de 11.00 a 11.15 y de 14.00 a 14.15 
Cierre: Plaza, entre Giribone y Charlone.       
Asistencia policial en cruce peatonal: Holmbetg con Giribone.       
Horario: de 11.00 a 11.45 y de 14.30 a 15.15   
NOTA: Esta reprogramación corresponde al caso 4 de la subnota 410.210/2.  

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 259 - UPE-UOAC/09

  
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL 

“2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer” 

Artículo 5°.- Gírese copia fiel de fs. 18/29 y 31/4 1 de los presente actuados al 
A.N.M.A.T., a los fines de que tome conocimiento de la documental técnica aportada 
oportunamente por el Hospital Infanto Juvenil C. Tobar García.  
Artículo 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y comuníquese a los interesados. Cumplido, archívese. Kirby – Gigante – Cenzón – 
Mura. 

ANEXO I 

REDISTRIBUCIÓN 

MEDICAMENTO

Cantidad 
Asignada al 

Hosp. Tobar 
García

Cantidad a 
entregar al  

Hosp. Borda

Cantidad a 
entregar al  

Hosp. Alvear

Cantidad a 
entregar al  

Hosp. 
Moyano

CLOZAPINA 
100MG 

(Unidad Medida: 
Comprimido) 

12.300 12.300   

CLOZAPINA    
25 MG 

(Unidad de 
Medida: 

Comprimido) 

3.000 1.000 2.000 
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